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" Los paramentos medianeros serán impermea-
bilizados con mortero de cemento y ripios para ce-
gar los huecos o grietas impidiendo filtraciones a
edificios colindantes, repasándose con pintura las
zonas necesarias para su adecuada estética.

" Se eliminará cualquier elemento secundario que
hubiera quedado tras la demolición, en su caso, así
como los restos de alicatados, encuentros de forja-
dos con muros y cualquier otro resalto en las
medianeras.

SEGUNDO.- Cumpliendo lo ordenado en el art.
84 de la LRJPAC y el art. 13.1 del Reglamento de
Conservación, Rehabilitación, Inspección Técnica y
Estado Ruinoso de las edificaciones,  se conceda
al propietario del inmueble  JOSE DANIEL MAS/
FEDERICO DANIEL MAS 7 VICENTE DANIEL MAS
7 JOSEFA MAS SEMPERE  un plazo de AUDIEN-
CIA de DIEZ DIAS, durante los cuales se pondrá de
manifiesto el expediente íntegro al objeto de que
pueda ser examinado, por sí mismo o por medio de
representante debidamente acreditado, conforme
establece el art. 32 de la misma Ley, y del art. 13
del mencionado Reglamento, y en su caso, formu-
lar las alegaciones que estime oportunas, transcu-
rrido el cual sin cumplimentarlo se le considerará
decaído de su derecho a  este trámite.

Lo que comunico para su conocimiento y demás
efectos oportunos."

Melilla, a 11 de septiembre de 2014.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA
2115.- Habiéndose intentado notificar a D.

HASSAN AHMED MAANAN,  la orden de limpieza
y vallado del solar  del inmueble  sito en  CALLE
TOLEDO,    6 /MARTINEZ CAMPOS, 12, con resul-
tado infructuoso, y de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común,  y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

" El  Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juven-
tud y Deportes, por Orden registrada al número 2306
,de fecha 4 de julio de 2014 , ha dispuesto lo si-
guiente:

"Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento, Juventud y Deportes que no ha sido eje-
cutada la limpieza y posterior vallado del solar sito
en CALLE TOLEDO,  6 /MARTINEZ CAMPOS, 12,

a que se le obligaba por Orden de fecha 16-05-14,
según se desprende del informe de los Servicios
técnicos de la Dirección General de Arquitectura,
de fecha 16-06-14, consistentes en:

" Limpieza del solar.
" Colocación  de una puerta de acero

galvanizado, de ancho superior a 1,60 metros li-
bres para permitir el acceso de los elementos de
limpieza.

" El suelo irá provisto de solera de hormigón
pobre con pendientes hacia el exterior y contará
con sumidero para evacuación de aguas pluviales
conectado a la red general.

" Los paramentos medianeros serán
impermeabilizados con mortero de cemento y ri-
pios para cegar los huecos o grietas impidiendo
filtraciones a edificios colindantes, repasándose
con pintura las zonas necesarias para su adecua-
da estética.

" Se eliminará cualquier elemento secundario
que hubiera quedado tras la demolición, en su
caso, así como los restos de alicatados, encuen-
tros de forjados con muros y cualquier otro resal-
to en las medianeras.

De conformidad con la Disposición Transitoria
del Reglamento de conservación, rehabilitación,
Inspección Técnica y estado ruidoso de las edifi-
caciones, promulgada por el Excmo. Sr. Presi-
dente de la Ciudad Autónoma el día 10-08-2013 y
publicada en el BOME número 5052,  fecha 16 de
agosto de 2013, VENGO EN DISPONER:

PRIMERO.-Imponer a HASSAN AHMED
MAANAN multa coercitiva de 300,00 € (trescien-
tos euros), que deberá hacer efectiva en la Depo-
sitaría de Fondos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el plazo de DIEZ DIAS, debiendo pre-
sentar en esta Consejería, sita en C/ Duque de
Ahumada S/N "Edificio Mantelete",  justificante
de haber efectuado el pago para su anotación,
significándole que de no efectuarlo así se proce-
derá a su cobro por la vía de apremio.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley
General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, el
plazo para el pago de la sanción ,en periodo vo-
luntario será el siguiente:

" Las notificaciones recibidas entre los dias 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior
o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

" Las notificaciones recibidas entre los dias 16
y último de cada mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día 5 de junio del


